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urante el fin de semana,
el InstitutoNacional Elec-
toral de México obsequió

a 61 ciudadanos, entre ellos a

Ricardo Salinas Pliego,magnate,
y José Torra, economista, un

oficioen elque les solicitaque
borren de sus cuentas de la red

social X, antes Twitter,una serie
decomentariosmediantelos cua-
lespresuntamenteinsultan a la
senadoradelaRepúblicaCitlalli
Hernández por sus características
físicas.

También, durante el fin de
semana,el INE obsequió a la
politólogaDenisse Dresser y al
medio Latinus una instrucción

parecida,ya queel 15 de agosto
en esemedio,la politóloga,
hablando de la diputadaAndrea
Chávez,laacusódecorrupción
por usar una aeronaveoficial
para transportar a su familia.
Dresser dijo,como lo habían

hecho otros,que la diputada
mantenía una relación senti-
mental con el exsecretario de

Gobernación,Adán Augusto
López,quien eshoy uno de los

candidatos a coordinador de la
cuarta transformación.

Las instrucciones del INE

contraestosciudadanos,que
no se dedican a lapolíticani
son funcionarios, están fuera

de sus atribuciones.Los códigos

penales locales contienen tipos
específicospara la difamación
y los insultos. Si las señoras
Chávez y Hernández se sienten

injuriadas, insultadas, ofendidas
o difamadas por estos comenta-
rios, lajusticiadel fuero común
es la vía que el derecho mexicano

tiene para que un juez en la
materiaconozcade los hechos,
previa investigación delministe-
rio público,y tomedecisionesde
culpas y sanciones.

Insultar a otros esviolencia,y
esdemal gusto.Las leyesestable-
cen grados para la violencia, y la
violenciaverbal esun grado me-
nor deviolencia comparada con
laviolencia física.El mal gusto
no estáregulado.Sin embargo,el
que el INE quiera crear un fuero

especialpara la clasepolítica,es

El bullying entremexicanos
es serio.Tanto laviolenciaverbal
como la físicatienenaltoscostos
sociales,razón por la cual en casi
todoelmundo,apartirdelsiglo
XIX, seprohibieron prácticas
como los duelosy se regularon
lasofensas.Con eltiempo,la

justiciapenal,abrumada por
asuntosmás gravesy apremian-
tes,no se entretiene con los insul-

tos.Puedo entenderque alguien
querecibecalumnias se sienta
indefensoen estos Pero,

quien debeconocerdeestos
hechos es lajusticia del fuero
común, no el INE.

Los insultos contra Hernández

podrían considerarseviolencia
política,no necesariamentecon
motivos de género. Si el motivo

es forzaruna renuncia,esposible

queestoencajeen el tipopenal
de la Ciudad deMéxico. El econo-

mista JoséTorra,emplazadopor
el INE para borrar sus comenta-

rios enX, afirma que elmensaje
sancionadoesuno en donde
leindicó a la senadora quela
obesidadtieneriesgos a la salud.
Es muy posible que la inclusión
de Torra en el oficio del INE, en

elnúmero 60 de61 cuentasdeX,
seapor cercaníaprofesionalcon
Salinas Pliego.

Todo estepleitotieneun tras-
fondo.Según la cuentadeX del

dueño de Grupo Salinas, el grupo
políticode la senadora Hernán-
dez,queincluyea latesorerade
la Federación, María Elvira Con-

cheiro,ha operadopara queno se
autoriceaBancoAztecaparaque

le imputan hechos falsos,debería

aclararlo,y diversos periodistasy
medios deberían ofrecerdiscul-

pas,no solamenteDresser.
Que el INE quieracontrolarlo

quedicenciudadanos,no políti-
cos,esmotivodepreocupación.
Indica que ya no vivimos en un
régimen de libertades.También
lo es el excesivo control que las
autoridadesfederalestienenso-
brenegocioscomolabanca.Los
clientesde Banco Azteca tienen

derechoa pagar impuestos,y esa
empresa tienederecho a ofrecer-
leseseservicio.El Estado tendría

queestarresolviendoestopor
vías institucionales.

Normalmente, los excesos
verbales contra otros tienen raíz

en diferenciasdeopinión, pero si

escalan,implicanpoca inteligen-
cia,o interesesdepor medio. Sa-

linas Pliego lo sabe,y todo indica
que no le importa. Dresser afirma
que impugnará las medidas del
INF. Creo quetodos deberíamos
estar agradecidos con quien
procedacontrael INE por este
ataquea las libertades.

Las señoras Chávez y Hernán-
dez,funcionarias y militantes
de Morena, para ser elefantes
de lapolítica,tienenlapielmuy

sus clientes paguen impuestos a
travésdesus plataformas.

En el caso de Chávez y
Dresser, la comentarista aludía

a asuntos queya otroshabían
publicado.Recuerdo haber visto

la mesay según yo,no hubo
insultos.Si a la señoraChávez se




